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Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial
contradictoria, mediante la correspondiente solicitud, den-
tro del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incremen-
tos patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el
adquiriente fuese persona física, el exceso comprobado
recibirá exclusivamente el tratamiento previsto en el
artículo 3 núm. 1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adqui-
riente fuese persona jurídica, el exceso comprobado reci-
birá exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 15,
núm. 6, de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-

tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica,
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3 de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.
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Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º Teléfonos 247 15 62 y 246 93 46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina en inmediato día hábil pos-
terior, en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio del recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

Doc. TP 2599/93. Carlos Martín Porras.
Liq. 1295/96.
Importe: 45.137 ptas.
C/ San Bartolomé núm. 3 1.º A, Mijas.
DNI: 29699405-B.
Valor comprobado: 1.080.300 ptas.

Doc. OS 2736/96. Aspormotru, SL.
Liq. 1243/96.
Importe: 7.373 ptas.
Avda. Ramón y Cajal. Sol Playa 8, Fuengirola.
CIF: B29642485.
Valor comprobado: 700.000 ptas.

Doc. TP 1024/96. González Cuevas, María.
Liq. 965/96.
Importe: 66.077 ptas.
C/ Madrid núm. 20. Fuengirola.
DNI: 24.819.850.
Valor comprobado: 1.878.540 ptas.

Doc. TP 982/96. Pérez Ruiz, Manuel.
Liq. 958/96.

Importe: 77.435 ptas.
Avda. Mijas. Fuengirola.
NIF: 27.379.806-S.
Valor comprobado: 5.675.460 ptas.

Doc. TP 5855/95. Sixto López, José Antonio.
Liq. 697/96.
Importe: 109.676 ptas.
C/ Portal de Castilla 60B. Vitoria.
NIF: 16264316-G.
Valor comprobado: 6.756.480 ptas.

Doc. TP 230/92. Laurence Alfred Hurley.
Liq. 85/96.
Importe: 1.224.000 ptas.
Ur. Puebla Lucía Edif. Canarias. Fuengirola Pas, C

813254.D.
Valor comprobado: 15.000.000 ptas.

Doc. TP 3679/95. Gardiner James, David.
Liq. 1450/95.
Importe: 35.586 ptas.
76. Garicows Road Falkirk Escocia.
NTE X-1965086-N.
Valor comprobado: 1.867.925 ptas.

Doc. TP 1650/95. Carke Barrie Deham.
Liq. 1200/95.
Importe: 35.544 ptas.
Complejo Palmeras, Torre 2. Fuengirola.
PAS-013302628.
Valor comprobado: 3.735.850 ptas.

Doc. TP 5739/95-A. Hormibrook John Joseph.
Liq. 1113/94. Liq. 1114/94.
Importe: 1.178.257 ptas.
C/ Tostón, 6. Fuengirola.
PAS. 742283,
Valor comprobado: 10.797.000 ptas.
Valor comprobado: 18.448.948 ptas.

Doc. OS 5390/95. María Luz 1964 SL.
Liq. 1107/95.
Importe: 75.102 ptas.
Avda. Ramón Cajal Lindamar 3. Fuengirola.
CIF: B-29642477.
Valor comprobado: 7.200.000 ptas.

Doc. TP 2936/95. Cin Gesha S.L. Spada.
Liq. 1050/95.
Importe: 49.800 ptas.
Paseo del Limonar, 12. Málaga.
CIF: B29646908.
Valor comprobado: 7.276.640 ptas.

Doc. TP 288/91. Celin Danae Modas, S.L.
Liq. 923/95.
Importe: 290.831 ptas.
Avda. Ramón Cajal. Lindamar Fuengirola.
CIF: B.29454477.
Valor comprobado: 11.106.000 ptas.

Doc. TP 4111/90. Fuentes Martos Pedro.
Liq. 753/95.
Importe: 82.658 ptas.
Avda. Cristo Rey, núm. 3. Ubeda (Jaén).
NIF: 26.425.312-Z.
Valor comprobado: 3.337.500 ptas.

Doc. OS 3247/92. Properties de Marketin Inmo-
biliaria.

Liq. 1178/93.


